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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 27 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, de Lázzari, Roncoroni, Negri, Kogan, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 86.304, "Alba, Antonia Elena y otro contra Municipalidad de Trenque Lauquen. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Trenque Lauquen revocó el pronunciamiento de primera instancia que había rechazado la acción, haciendo lugar exclusivamente a la pretensión incoada por el coactor Angel Cristian Iglesias.


Se interpusieron por las partes demandada y actora sendos recursos extraordinarios de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S


1ª) ¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 482/490?


    En caso negativo:


2ª) ¿Lo es el de fs. 491/504 respecto de los agravios por el rechazo de la pretensión de Antonia Elena Alba?


    En su caso:


3ª) ¿Lo es el de fs. 491/504 respecto de los agravios por el quantum indemnizatorio fijado en favor de Angel Iglesias?

V O T A C I O N


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


I. La Cámara revocó el pronunciamiento de primera instancia que rechazó la pretensión.


Basó su decisión, en lo que interesa al recurso, en que:


R. A. B. fue internado en el hospital municipal para conservar su integridad y/o la de terceros, en virtud del cuadro psíquico que presentaba. Ello revela que la agresividad del paciente desde la óptica del especialista que lo atendió autorizaba a figurarse que aquél podía ser potencialmente dañoso para sí o para otras personas, imponiendo optar por un eficaz sistema de contención para el enfermo (v. fs. 468 vta.).


Esto se torna más patente cuando el médico prescribe, además del tratamiento farmacológico, vigilancia estricta, medida esta última que no fue eficazmente cumplimentada, facilitándose así la fuga de B. del hospital antes de que transcurriera una hora de su internación y sin que nadie lo advirtiera, protagonizando luego el incidente del cual resultó víctima fatal el taxista Angel Iglesias (v. fs. 468 vta./469).


Consecuentemente, se revela un defecto en el funcionamiento de las prestaciones paralelas al acto médico ‑paramédicas u hospitalarias‑ que no comprometen la responsabilidad del facultativo, sino del personal auxiliar dependiente de la comuna prestadora del servicio público, quienes no cumplimentaron adecuadamente el objetivo de velar por la integridad física del enfermo y de terceros (v. fs. 469/470).


Aun tratándose de un hospital no adecuado para el tratamiento y atención de personas afectadas por un problema psiquiátrico, ordenada la internación por apremio del cuadro, dicha entidad admitió una obligación de medios encaminada a tratarlo y cuidarlo como un enfermo mental (v. fs. 470).


No obsta a la responsabilidad del nosocomio la falta de concreta individualización de las subalternas complicadas, bastando la demostración de culpa en que incurrieran sin que sea menester la imputación determinada de alguna de ellas, siendo la conducta omisiva de éstas la causa adecuada del daño (v. fs. 471).


La fuga era previsible, desde que el psiquiatra aconsejó un inflexible resguardo del enfermo, apareciendo como un dato relevante la inmediatez entre el escape del paciente y la muerte ocasionada por éste. Recuérdese que la internación fue a las 10 hs., presentándose B. aproximadamente a las 12 hs. en el domicilio de su novia con el automóvil del infortunado Iglesias (v. fs. 473).


Apreciado el fenómeno causal con objetividad, brota de los datos colectados que si al dictaminar sobre el enfermo el psiquiatra pudo figurarse la potencial peligrosidad que encerraba el cuadro, al punto de ordenar "vigilancia estricta", la actitud omisiva del personal auxiliar del hospital que no observó la advertencia, revela el encadenamiento causal entre este comportamiento que permitió la fuga, y la muerte del taxista por obra de aquél (v. fs. 473 vta.).


II. Contra esta decisión se queja la demandada, denunciando la vulneración de los arts. 513, 514, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 1067, 1109, 1112 del Código Civil, 68, 163 inc. 6°, 384 del Código Procesal Civil y Comercial, 15 de la Constitución provincial y 17 y 18 de la Constitución nacional. Aduce la existencia de absurdo en el pronunciamiento. Hace reserva del caso federal.


Expresa que:


1) Se produjo un giro de 180 grados en el análisis de la cuestión fáctica, pues la pretensión se introdujo apuntando casi con exclusividad a la deficiente e inadecuada atención médica brindada a B., obligando a esta parte ‑dice‑ a la citación del tercero (dando cumplimiento así al art. 241 de la Ley Orgánica de las Municipalidades). Se agravia, también, la imposición de costas en este punto (v. fs. 487/487 vta.).


2) Desestimada la existencia de un erróneo diagnóstico y tratamiento, sólo queda en pie la endeble propuesta de la actora en lo que atañe a la denuncia de una inadecuada vigilancia; que es tomada por la Cámara para desarrollar toda su argumentación. Tilda, por ello, al fallo de arbitrario (v. fs. 487 vta.).


3) Lo sucedido encuadra dentro de las consecuencias casuales, pues no puede preverse que alguien en las condiciones que presentaba el enfermo fuera capaz de tener una conducta homicida en forma inmediata (v. fs. 487 vta.).


4) La sola indicación de vigilancia estricta dada por el facultativo no implica la necesidad de utilización de medios que inmovilicen al paciente. Por el contrario, el galeno estimó como contención suficiente la vigilancia que pudieran realizar las dos enfermeras a cargo de la sala compuesta por más de 12 habitaciones (v. fs. 488).


5) Constituye un verdadero absurdo considerar correcta la actuación profesional de Reyes e incorrecta la actividad desplegada por el personal hospitalario (v. fs. 488).


6) Aún en el supuesto que se admita la calificación dada por la Cámara, las consecuencias mediatas generan responsabilidad sólo si hubiesen sido previsibles, extremo que de ninguna manera puede tenerse por probado en el caso (v. fs. 488 vta.).


7) La situación de autos difiere de aquella en la cual el paciente psiquiátrico fugado es el que se autolesiona, pues ese tipo de eventos resulta previsible. Mas en este caso el ataque a Iglesias pudo evitarse si hubiera observado alguna anormalidad en la conducta del pasajero y se hubiese negado a llevar a cabo el servicio, lo que permite inferir el quebrantamiento de las reglas del Código de fondo (v. fs. 488 vta./489).


8) Omite la Cámara valorar que el personal de enfermería tenía a su cargo la atención de al menos 12 habitaciones totalmente ocupadas por internos con necesidades variadas en razón de tratarse de un hospital general de agudos. Asimismo, no se encuentra fundada la alegada omisión en el deber de seguridad, pues está probado que el personal estuvo en su lugar de trabajo durante los 45 minutos que, como máximo, separan el momento de la internación y el de detección de la fuga (v. fs. 489).


III. Entiendo que no le asiste razón al recurrente.


1. Las circunstancias fácticas que llegan indiscutidas a esta instancia son las siguientes: R. A. B., afectado por una dolencia psiquiátrica fue atendido en el hospital municipal; siendo revisado en la oportunidad por el psiquiatra Reyes, quien lo medicó dejándolo internado en el nosocomio. 


El enfermo fugó poco tiempo después del establecimiento, cometiendo el hecho que derivó en el fallecimiento del señor Angel Iglesias.


Los argumentos esenciales que trae a colación la Municipalidad para exonerarse de responsabilidad son en síntesis ‑y como se expusiera en el capítulo anterior‑ que ante la ausencia del culpa del galeno, no puede atribuirse responsabilidad al establecimiento por el obrar de las enfermeras. Además, que el hecho que motiva las actuaciones no se halla en relación causal adecuada con la fuga del enfermo, porque los daños a terceros no pueden preverse.


2. Como anticipé, el recurrente no ha logrado acreditar las violaciones que denuncia.


En abono de tal afirmación señalo que existe abundante prueba colectada en la causa acerca de la peligrosidad del cuadro psiquiátrico que presentaba el paciente para sí y para terceros.


Según surge de la copia de la Historia Clínica (ver fs. 262) B. tuvo una internación anterior en el mismo establecimiento. Fue revisado ‑y hospitalizado‑ del 22 al 29 de junio de 1995 por un síndrome delirante.


Se menciona a fs. 271 que "... solicita internación pues se siente desbordado por su excitación y agresividad y solicita se le realice un encefalograma...".


Ello se corrobora con la declaración del médico tratante, doctor Reyes, quien refiere haber atendido en oportunidades anteriores al paciente (ver, al respecto, fs. 101/102 causa penal, declaración ratificada en esta sede a fs. 242).


En cuanto al episodio de la internación de marras, testigos dan cuenta del estado en que ingresó al nosocomio. 


Así, a fs. 245, Héctor Luis Sanfeliú, sostiene que "... estando en el hospital, pudo observar que se producían gritos y un gran lío, que no sabía lo que pasaba, y luego le comentaron que era un tal B., de Pellegrini, que le había tomado un ataque de nervios...".


Preguntado el mismo testigo si esa mañana B. se ausentó del hospital responde "... que sí que fue cuando estaba en el hall del hospital, con la novia, que fue quien lo trajo luego de escaparse hasta la vereda del hospital y luego lo hizo regresar...".


Expresa Rodolfo Pedernera, a fs. 248, "... que estando en la parada de taxista del hospital, sintió gritos dentro del mismo y pudo observar una persona, de sexo masculino, que salió del hospital a los gritos, cruzó a la vereda de enfrente y tomó para la calle Belgrano, que se iba levantando la ropa. Calcula que pudo haber ocurrido lo relatado a eso de las 9 hs., 9,30 hs. de la mañana...". 


Sostiene Pedro Oscar Salgueiro, a fs. 249, que "... cerca de las 9 hs. de ese día ... el testigo se encontraba en la rotisería que está frente al hospital, y sintió gritos, y gente que salía de hospital y pudo observar a una persona de sexo masculino, que cruzó la calle hacia Belgrano gritando y con la cabeza a gachas, luego se entera que era B. ... el testigo se cruza al hospital, ya que había una aglomeración de gente y recuerda que el comentario era que lo había llevado la novia para atenderlo, que estaba re‑loco ... que hizo un escándalo ... que las enfermeras le comentaron que era un muchacho que lo atendía el Dr. Reyes porque estaba medio loco, estaba transtornado ... que en la rotisería donde estaba el testigo, comentaban las enfermeras y las mucamas, que era peligroso para ellas como para los demás pacientes, ya que era un loco agresivo...".


La novia del enfermo (a fs. 20 vta. de la causa penal, declaración ratificada a fs. 250 de la presente) señala: "... Que al hospital su novio arribó con un ataque de nervios y en determinado momento se le escapó del hospital, pero la dicente logró traerlo nuevamente. Que entre las 9,00 y las 10,00 horas su novio fue atendido por el Dr. Pedro Reyes, médico psiquiatra quien ordenó la internación y lo medicó convenientemente, pero no sabe que le suministró, quedó alojado en la habitación 9 al cuidado de la dicente. Que, más o menos a las 11 de la mañana la dicente lo dejó solo a su novio y se fue hasta su casa ... que alrededor de las 12,00 horas su novio apareció en su casa con un automóvil R.12 color oscuro ... su novio le comentó que ese auto lo había comprado, pero seguidamente se desdijo y expresó que ese auto lo había robado, se lo había quitado a un hombre y que lo había matado...".


En forma previa la misma testigo había señalado (a fs. 20) que "... hace un año y cuatro meses está de novio con el señor R. A. B., quien es oriundo de la ciudad de Pellegrini, pero en la actualidad vive en el mismo domicilio de la dicente. Que su novio tiene algunos trastornos psicológicos y por tal razón es atendido por el Dr. Pedro Reyes, de esta ciudad. Que normalmente R. A. es tranquilo, trabajador, pero cuando entra en crisis se torna muy violento. Que durante todo este tiempo de novio R. A. tuvo tres crisis, más la del día de hoy...".


Surge de la Historia Clínica que el 29 de febrero de 1996 es internado por una "descompensación psicótica". Se expresa a fs. 263 vta., al describirse el cuadro clínico de B., que presenta confusión mental, angustia paranoide, psicomotilidad incrementada, prescribiéndose medicación y disponiéndose su internación "... para conservar su integridad y/o la de terceros". Asimismo se indica "vigilancia estricta" (v. fs. 264).


Relata el psiquiatra Reyes (en la causa penal) que "... el día 29 de febrero alrededor de las 9,00 hs. lo llaman al domicilio del dicente del Hospital local, diciéndole que hay un loco en la guardia, por los dichos el dicente inmediatamente se constituye en el hospital ... que en ese momento el dicente no recordaba el nombre de éste, pero sí su fisonomía porque un tiempo atrás lo habían consultado ... lo nota de inmediato con una descompensación psicótica, por lo tanto el dicente dispone de inmediato su internación para prevenir su integridad y/o la de terceros ... evalúa que el paciente era psicótico y potencialmente agresivo ... le hace una contención verbal y le da una medicación antipsicótica ... que luego el dicente mantuvo conversación con la novia del nombrado, rescata datos que le hacen inferir que por lo menos el nombrado llevaba 5 días descompensados, sin atención, ni tratamiento especializado..." (v. fs. 101/102 causa 21.539).


Luego del trágico hecho, a las 15,30 hs. es examinado nuevamente por el doctor Reyes, quien lo encuentra con agitación psicomotriz moderada, objetivándose las siguientes constelaciones sintomáticas: 1) angustia paranoide, 2) confusión endógena, 3) psicomotilidad excitada: con humor delirante (ver fs. 8 vta. causa penal, ratificación en estos actuados a fs. 242). 


El 4 de marzo de 1996 la perito médica Psiquiatra de la Asesoría Pericial, Cristina Mohr, realiza examen constatando hiperkinesia moderada, oscila permanentemente entre estados de pasividad a otros de excitación y agresividad contenida, concluyendo que el día del hecho presentó un síndrome de agitación psicomotriz, con angustia paranoide y humor delirante, con marcada agresividad y violencia. 


Expresa la referida experta que el cuadro descripto por el doctor Reyes se halla atenuado y desdibujado por la contención de la medicación específica y la contención real de su detención. Agrega que se trata de un individuo muy peligroso para sí y para terceros (v. fs. 62/63 causa 21.539). 


El 3 de junio de 1996 los doctores Juan Akimenco y Héctor Lenzetti, de la Secretaría Psiquiátrica Forense del Servicio Penitenciario diagnostican "psicosis de base orgánica con componentes epileptoides", presentando peligrosidad para sí y para terceros debiendo continuar con internación frenocomial a efectos de su adecuada protección y tratamiento (v. fs. 195/196 causa penal). Dicha internación proseguirá hasta el deceso del paciente en el año 2001.


A efectos de ponderar la peligrosidad del cuadro que presentaba B., puede destacarse la contestación del oficio del Hospital Braulio Moyano (que obra a fs. 279), en la que se señala que "... resaltamos que la vigilancia y el control físico de los internados, es tarea del equipo de salud ... los cuadros de excitación psicomotriz hacen presumible la posibilidad que se produzca una descarga agresiva para sí o terceros. Las víctimas posibles son personas o cosas del entorno..." (v. fs. 280). 


Por su parte, frente a la pregunta de si el diagnóstico de peligrosidad de un paciente torna previsible el hecho del daño a la persona de un tercero y exigía un deber de vigilancia y custodia para evitar ese daño a terceros, se contesta: "... Afirmativo, el diagnóstico de peligrosidad de un paciente obliga a tomar las medidas precautorias adecuadas para evitar daños posibles para sí y/o terceros..."; añadiéndose a esa respuesta que "En todo paciente diagnosticado como demente peligroso debe preverse la eventual acción lesiva...".


A su turno, la pericia médica de fs.379/80 (y explicaciones de fs. 394/395) da cuenta que todo paciente psicótico, como tal es potencialmente agresivo, pues hay una pérdida de contacto con la realidad (ver fs. 394).


3. Dentro del cuadro descripto adquiere entonces especial relevancia la prescripción de "vigilancia estricta" ordenada por el médico tratante, debiendo analizarse como cumplió esa orden el personal del nosocomio.


En tal cometido advierto que se alojó al enfermo en una habitación (que por otra parte permitía el eventual contacto con otros pacientes, ver respuesta de Martinini de fs. 190/190 vta.) con su novia, quien se retiró al poco tiempo dejándolo solo "... para llamar a su mamá, la suegra y preparar ropa porque su novio se tenía que quedar unos días en el hospital..." (v. fs. 20 vta. causa penal).


Mientras ello ocurría el personal auxiliar desconocía la suerte del individuo que se encontraba a su cuidado, ignorando las circunstancias en que se produjo la evasión del hospital. 


En efecto, Elsa Luján Martinini, que se desempeñaba como enfermera cuando fue internado B., refiere (a fs. 190) que "... las enfermeras no están para atender a un solo paciente, tenemos una sala de 26 pacientes, en ese momento se lo medica, pero no están con él todo el turno ... no lo vio en el momento en que se fue, y le parece que podría haber entrado a otras habitaciones, ya que no hay rejas ni llaves ... él estaba en una habitación solo, pero en las habitaciones de al lado había pacientes ... el Dr. Reyes dejó las indicaciones no en especial a una enfermera, sino a las que están en el turno...". 


Ello se corrobora con lo expresado por E. S. B., compañera de la anterior, quien manifiesta que "... R. estaba con trastornos psicológicos y consecuentemente ve cosas, como que lo quieren matar, que lo persiguen, etc. Que, este muchacho estaba muy excitado. Que le es aplicada la medicación y queda en la habitación al cuidado de Laura Espíndola. Que no está muy segura la dicente, pero estima que serían las 11,30 hs. de la mañana B., se ausenta del hospital, aprovechando que Laura no estaba en ese momento..." (ver fs. 21 causa penal y ratificación fs. 254 de las presentes). 


El médico clínico Barrios afirma que "... cuando se dispuso a ir a las habitaciones para verlo, las enfermeras que se encontraban allí comenzaron a gritar que el nombrado B. se había escapado..." (v. fs. 115 causa penal y ratificación fs.243 de éstas).


En definitiva, la orden dada por el médico tratante de "vigilancia estricta", no se cumplió adecuadamente. 


4. En lo que respecta al fundamento de la responsabilidad que se endilgara en el caso a la accionada, he sostenido ‑v. mi voto en causa Ac. 79.514 (sent. del 13‑VIII‑2003)‑ que "desde la óptica iuspublicista se ha afirmado que el nosocomio público se encuentra obligado constitucionalmente a organizar el servicio de salud, y frente a un deficiente funcionamiento del mismo, el Estado responde directa y objetivamente, pues hace a su propia función, y no a la actuación del profesional o dependiente. De tal modo, si el servicio no funcionó, funcionó mal o tardíamente, queda atrapada la responsabilidad del Estado, pues parte de una situación objetiva de falta o deficiencia del servicio que el Estado por mandato constitucional debe garantizar, pues constituye uno de los fines esenciales del Estado que justifican su propia existencia (conf. Weingarten, Celia y Ghersi, Carlos A., "La discrecionalidad de la estrategia terapéutica. La responsabilidad del Estado por la seguridad de los pacientes en hospitales", "Jurisprudencia Argentina", 1997‑11‑429".


"Así el Estado tiene el deber jurídico de realizar prestaciones positivas dirigidas, sustancialmente, a la prevención de la enfermedad, y a la asistencia ‑médica y terapéutica‑ de los pacientes. En consecuencia, nacerá la responsabilidad del Estado, por falta de servicio, si éste no cumple de una manera regular los deberes u obligaciones impuestos ‑de modo expreso o implícito‑ a sus órganos por el ordenamiento jurídico (comprensivo de la Constitución, los tratados, la ley, el reglamento y los principios generales del derecho) o, simplemente, por el funcionamiento irregular del "servicio", en el caso, la asistencia a la salud de la población (conf. Jeanneret de Pérez Cortés, María, "Responsabilidad del Estado en materia de salud pública", en obra colectiva "Responsabilidad del Estado y del Funcionario Público", Ed. Ciencias de la Administración, Bs. As., 2001, págs. 311 y ss.)".


"En tal línea de pensamiento, el Estado como tal debe a los particulares o administrados funciones esenciales: salud, justicia, educación y seguridad. Estas funciones constitucionales generan una relación muy especia que en manera alguna es de derecho privado y menos aún contractual. Por tanto 'la relación del Estado a través del hospital público con el administrado, es de derecho constitucional‑administrativo y la relación médico‑funcionario público con el paciente‑administrado, es de derecho administrativo y/o constitucional y la responsabilidad es extracontractual’ (conf. Ghersi, Carlos A. y Lovece, Graciela, "Derecho Constitucional a la salud. Hospital Público (La relación médico‑paciente es extracontractual)", "Jurisprudencia Argentina", 1998‑II‑347)".


"La Corte Suprema de Justicia, desde antiguo ha reconocido la responsabilidad del Estado ‑nación, provincia, municipio‑ cuando no se cumple de modo regular la prestación de un servicio, señalando que ‘quien contrae la obligación de prestar un servicio lo debe realizar en las condiciones adecuadas para llenar el fin para que ha sido establecido, siendo responsable de los perjuicios que causare su incumplimiento o su irregular ejecución’ ("Fallos": 182:5)".


"Por aplicación de dicho criterio jurisprudencial, en las causas "Brescia, Noemí Luján c/Provincia de Buenos Aires y otros s/Daños y perjuicios" (fallo del 22‑XI‑1994) y "Schauman de Scaiola, Martha Susana c/Provincia de Santa Cruz" (fallo del 6‑VII‑1999) se pronunció respecto a la relación jurídica que se entabla ente un hospital público‑paciente, señalando que: ‘... tal como lo ha decidido este Tribunal en reiteradas ocasiones, quien contrae la obligación de prestar servicio ‑en el caso, de asistencia a la salud a la población‑ lo debe hacer en condiciones adecuadas para cumplir el fin en función del cual ha sido establecido, y es responsable de los perjuicios que causare por incumplimiento o su ejecución irregular ("Fallos", 306:2030; 307:821; 312:343; 315:1892 y 317:1921; 322:1393)".


"Destacando que: ‘ello pone en juego la responsabilidad extracontractual del Estado, que se compromete en forma directa, ya que la actividad de sus órganos realizada para el desenvolvimiento de sus fines ha de ser considerada propia de aquél, que debe de responder de modo principal y directo de las consecuencias dañosas que son causadas por su actividad’ ("Fallos", 306:2030; 317:1921; 322:1393)".


En síntesis, quien presta un servicio lo debe realizar en condiciones adecuadas para llenar el fin para el que ha sido establecido, siendo responsable de los perjuicios que causare su incumplimiento o su irregular ejecución (conf. mi voto en causa Ac. 67.882, sent. del 14‑III‑2001).


Por lo demás, la responsabilidad estatal por deficiente prestación del servicio de salud no sólo se verifica en el supuesto en que los perjuicios se proyecten sobre el interesado directo (paciente) sino, también, cuando ‑como acontece en el sub discussio‑ el incumplimiento de los deberes relacionados con la naturaleza de la prestación debida ‑vigilancia adecuada de un enfermo psiquiátrico‑ se constituya en causa adecuada de daños a terceros (conf. arts. 901 a 906, 1112 y concs. del Código Civil).


5. Las alegadas circunstancias de no contar ‑por su calidad de hospital general de agudos‑ con las medidas específicas para asegurar la contención de un paciente que portaba una patología psiquiátrica no mitigan la responsabilidad atribuida. Pues, en tal caso, la institución ‑luego de atendida la crisis y ante la peligrosidad del cuadro‑ debió eventualmente activar la inmediata derivación del enfermo a un establecimiento más idóneo o incluso solicitar contención policial si no se consideraba con capacidad para dar una respuesta médica adecuada (art. 482 del C.C.).


6. La reconstrucción efectuada del iter en que se desenvolvieron los acontecimientos pone de manifiesto, además, que tampoco ha logrado la accionada acreditar la eximición que pretende en base a la alegada circunstancia de ser la propia conducta de la víctima la que produjo la reacción lesiva del enfermo, extremo que ‑reitero‑ introduce en su defensa, pero que lejos se encuentra de hallarse probado por medio alguno (conf. arts. 279, 375, 384 y concs., C.P.C.C.).


7. En resumen, al margen de las normas legales que se utilicen para su sustento, permanece inconmovible la atribución de responsabilidad efectuada al establecimiento sanitario por omisión del deber de vigilancia de un enfermo que revestía por su estado psicológico peligro par sí y para terceros.


En efecto, todos los extremos hasta aquí desarrollados pueden vincularse sin esfuerzo con la falta de servicio del nosocomio perteneciente al municipio demandado, lo revela palmariamente ‑como dije‑ su responsabilidad en el sub discussio (arts. 901 a 906, 1112 y concs., C.C.).


8. Respecto a la disconformidad expresada en relación a la imposición de las costas por la citación del tercero ‑psiquiatra Reyes‑, cabe advertir que el recurrente no sólo reviste la calidad de vencido, sino que también fue quien solicitó la intervención del médico citado (v. fs. 56), por lo que habiéndose excluido de la condena al mismo, no le asiste razón en su planteo. 


Se ha dicho, en doctrina aplicable contrario sensu a las presentes, que el principio objetivo de la derrota que sienta el art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial requiere la calidad de vencido, por lo tanto la demandada perdidosa no reviste tal calidad frente a sus litisconsortes pasivos citados como terceros debiendo éstos hacerse cargo respectivamente de las costas derivadas de su intervención en el juicio ‑doc. arts. 75, 289 del Código Procesal Civil y Comercial‑ (conf. Ac. 42.965, sent. del 27‑XI‑1990, "Acuerdos y Sentencias", 1990‑IV‑309).


9. Finalmente, anticipo que la denunciada violación del principio de congruencia tampoco se encuentra acreditada en el sub examine.


Se alegó por los accionantes que "la presente demanda es incoada contra la Municipalidad de Trenque Lauquen, por ser ésta quien brinda el servicio sanitario a través del Hospital municipal ‘doctor Pedro T. Orellana’ quien deberá responder por la deficiente asistencia brindada importando ella una responsabilidad frente al deber de seguridad, vigilancia o diligencia que las autoridades de las clínicas deben observar sobre las personas que concretan efectivamente los servicios" (v. fs. 21).


De allí que la tesis recursiva carece de sustento cuando afirma que, en el caso, la pretensión de atribuir responsabilidad al hospital municipal se hallaba inescindiblemente unida a la previa determinación de un actuar culpable del galeno interviniente (conf. arts. 34 inc. 4, 163 inc. 6, 279 y concs. del C.P.C.C.).


Por todo lo expuesto, voto por la negativa. 


Los señores jueces doctores de Lázzari, Roncoroni, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la primera cuestión también por la negativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

I. La Cámara rechazó la pretensión entablada por Antonia Elena Alba en su calidad de concubina del occiso.


Basó su decisión, en lo que interesa al recurso, en que:


No abarca a la concubina la presunción legal de que la muerte de su compañero le produjo por si sola un perjuicio, como es el caso de la viuda y herederos necesarios del muerto, por lo que debe acreditar concretamente en que ha consistido el menoscabo que reclama, justificando la asistencia económica con algún grado de regularidad (v. fs. 474).


Mas allá de las testimoniales rendidas, no es posible soslayar que al ser sometida a la posición cuatro del pliego de fs. 186, reconoció que vivió toda su vida sin aporte económico proveniente de Angel Iglesias, confesión que hace plena prueba primando sobre las declaraciones de los testigos (v. fs. 474 vta.).


II. Contra esta resolución se alza la accionante, denunciando la conculcación de los arts. 34 inc.4°, 163 incs. 5° y 6°, 354, 402, 409, 421, 422, 384 del Código Procesal Civil y Comercial; 10, 15, 31, 56, 171 de la Constitución provincial, 17, 18, 28, 33 y 75 inc 22 de la Constitución nacional y de la doctrina legal que cita. Denuncia la existencia de absurdo en el pronunciamiento.


Expone que:


1) Alba absolvió posiciones sin prestar juramento ni promesa de decir verdad. Ergo, falta un requisito necesario para que el acto de fs. 186 constituya una confesión expresa al que pueda asignársele el efecto de plena prueba; por ello se ha valorado en forma arbitraria el plexo probatorio (v. fs. 494).


2) En dicha posición, se utilizaron palabras de uso poco frecuente en el lenguaje corriente y nulo en el de personas de escasa preparación. Así, su significado no es unívoco y claro para una persona en tal situación, siendo la respuesta brindada en tales condiciones producto de un error de hecho derivado de no haber entendido lo que se le preguntaba (v. fs. 495/vta.).


3) Se ha fallado con un estricto apego a lo establecido en el art. 421 del Código Procesal Civil y Comercial, soslayando los hechos no controvertidos en autos, de los que surge que: a) la accionante vivió en concubinato 20 años, b) siempre fue ama de casa, c) producto de la muerte de su compañero debió salir a trabajar como empleada doméstica, d) su medio de subsistencia era lo que ganaba Iglesias, e) con posterioridad al deceso tuvo que vender el taxi y la parada del hospital para poder vivir. Se agrega, en igual sentido, la prueba colectada en el beneficio de litigar sin gastos que permite concluir que lo manifestado por Alba en la audiencia fue consecuencia de un palmario error (v. fs. 497).


4) Si bien en principio la confesión judicial expresa constituye plena prueba en contra del absolvente, ello es sin mengua de apreciar su validez, contenido, fijar los hechos confesados y asignarle el mérito probatorio que le corresponda analizando los demás elementos, para ver si la contradicen (v. fs. 497 vta.).


5) Implica absurdo la aplicación estricta del art. 421 del Código Procesal Civil y Comercial cuando de la confesión se desprende que no hubo animus confitenti (v. fs. 498 vta.).


6) Se viola la doctrina legal, toda vez que si se admite que un letrado puede incurrir en error al formular la ponencia, también cabe reconocer que puede errar un ama de casa al contestar (v. fs. 498 vta./499).


7) Ante la profusa prueba producida no puede exigirse la revocación de la confesión como lo entiende la Cámara, resultando idónea la impugnación realizada por cualquier medio con el fin de desvirtuar su validez y eficacia (v. fs. 499).


III. Entiendo que le asiste razón a la recurrente.


1. En mi opinión, la Cámara ha actuado con excesivo rigor formal al basarse, para desestimar la pretensión introducida por la accionante, exclusivamente en la respuesta dada a la confesional prestada por ella. Pues, actuando de tal modo, consideró esa probanza en forma aislada del resto del material probatorio que contradice su contenido.


Sabido es que el proceso civil no puede ser conducido en términos estrictamente formales. No se trata del cumplimiento de ritos caprichosos, sino del desarrollo de procedimientos destinados al establecimiento de la verdad jurídica objetiva (conf. Ac. 50.353, sent. del 8‑III‑1994, "Acuerdos y Sentencias", 1994‑I‑240, "D.J.B.A.", 146‑137; Ac. 55.043, sent. del 15‑VIII‑1995, "Acuerdos y Sentencias", 1995‑III‑233, "D.J.B.A.", 149‑171, "El Derecho", 166‑118; Ac. 60.772, sent. del 2‑VI‑1998).


2. A los fines de sostener mi afirmación inicial, destaco que a fs. 245 Héctor Luis Sanfeliú, expresa, en relación a la actora que "... la señora era ama de casa, y el hijo había comenzado a estudiar, le parece algo en computación en esta ciudad, y los medios de subsistencia era lo que ganaba el Sr. Iglesias ... vendieron un auto que tenían, vendieron una parada de taxis en el hospital...". Agrega que enajenaron el único bien de trabajo que tenían "... para poder vivir".


También Rodolfo Pedernera, a fs. 248, indica, en relación a los medios de subsistencia de la concubina, "... que la mantenía Iglesias ... sabe que ha tenido que salir a trabajar como empleada doméstica ...". En cuanto a la parada, expresa que "... la vendieron porque no tenían para comer...".


En igual dirección Pedro Oscar Salgueiro, a fs. 249, menciona que Alba "... vivía de lo que hacía el señor Iglesias ... cree que empezó a trabajar de sirvienta...". Con relación a los derechos sobre la parada de taxis, dice que "la compramos nosotros, y también sabe que vendieron el taxi, porque no tenían para comer...".


En cuanto a su grado de preparación cultural, Sanfeliú dice que "no tiene nada de preparación"; Rodolfo Pedernera coincide en que "cree que es medio bajo"; Pedro Oscar Salgueiro, advierte que "es una persona muy humilde, no sabe como evaluar su cultura".


Ahora bien, correlacionando estas testimoniales con la probanza colectada en el expediente "Alba Antonia Elena y otro s. Beneficio de litigar sin gastos", puede constatarse que Martina Juárez señala, a fs. 18 del referido incidente, que "... la Sra. Alba recientemente ha comenzado a trabajar como empleada doméstica, ya que su único ingreso era lo que ganaba su marido ... vive en una vivienda de su propiedad que es una vivienda muy humilde...".


Ergo, todas las declaraciones resultan coincidentes en los siguientes aspectos: a) era el occiso quien aportaba económicamente para la subsistencia de su pareja; b) la señora Alba empezó a trabajar como empleada doméstica con posterioridad al deceso de Iglesias; c) su preparación era escasa.


3. La absolución de posiciones es un medio para provocar que el adversario (absolvente) reconozca, bajo juramento o promesa de decir verdad, un hecho pasado previamente afirmado por el ponente, personal o de conocimiento personal de aquél, y contrario al interés que sostiene en la concreta causa (conf. Kielmanovich, Jorge L. "Teoría de la prueba y medios probatorios", Ed. Rubinzal‑Culzoni, Bs. As. 2001, pág. 490).


Sin embargo, tal medio probatorio debe apreciarse en su correlación con el resto de las pruebas atendiendo a las circunstancias de la causa, pues de lo contrario se haría prevalecer la ficción sobre la realidad y la decisión podría alejarse de la verdad material (conf. causa L. 78.959, sent. del 27‑II‑2002).


Dentro de este marco, resulta un exceso ritual ‑como dije‑ otorgar a la respuesta afirmativa a la posición "Ud. vivió toda su vida sin aporte económico alguno proveniente del señor Angel Iglesias" (v. fs. 186/187) las consecuencias que le atribuye la Cámara, toda vez que como llevamos viendo, tal respuesta asertiva se halla en colisión con el resto de las probanzas y ha sido producto evidente de un error.


Resulta entonces de aplicación al caso, mutatis mutandi, la doctrina legal invocada por el recurrente. Esta Corte ha dicho que el reconocimiento que según el segundo párrafo del art. 409 del Código Procesal Civil y Comercial se produce con respecto a la posición formulada ‑con claro fundamento en el principio de economía procesal‑ debe asimilarse a la prueba de confesión siempre y cuando se trate de una posición que no dé lugar a dudas de que ha sido puesta con sustento en dicho principio y no cuando resulta patente que es producto de un error (conf. Ac. 55.043, sent. del 15‑VIII‑1995, "Acuerdos y Sentencias", 1995‑III‑233, "D.J.B.A.", 149‑171, "El Derecho", 166‑118; el destacado me pertenece).


4. Sabido es que la concubina se encuentra legitimada para reclamar los daños y perjuicios por la muerte de su compañero si demuestra ser una damnificada indirecto del hecho ilícito (conf. art. 1079 del Código Civil). Tal norma debe ser interpretada en función de la amplitud que emerge tanto de sus propios términos como de la situación existencial que define (conf. Ac. 48.914, sent. del 17‑II‑1998, "Jurisprudencia Argentina", 1998‑IV‑182, "La Ley Buenos Aires", 1999‑208; Ac. 46.485, sent. del 17‑II‑1998, "D.J.B.A.", 154‑251; Ac. 49.730, sent. del 17‑II‑1998).


5. Acreditado, en mi entender, por las probanzas reseñadas que la actora se sustentaba con los ingresos provenientes del trabajo de su compañero, considero procedente la pretensión resarcitoria deducida.


6. Si lo que expongo es compartido, deberá hacerse lugar a la pretensión promovida por Antonia Elena Alba y remitirse las presentes actuaciones al tribunal de origen para que, debidamente integrado, analice la cuantificación del rubro peticionado por la reclamante a fs. 22 vta.


Voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores de Lázzari, Roncoroni, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la segunda cuestión también por la afirmativa.


A la tercera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

I. La Cámara hizo lugar a la pretensión deducida por Cristian Iglesias.


Basó su decisión, en lo que interesa al recurso, en que:


Prescindiendo para componer el monto del perjuicio de todo cálculo matemático, es dable tomar como datos relevantes a tal fin la edad del hijo, la de la víctima, la posibilidad de ingresos que podría generarle el trabajo del taxista, el lapso probable de desempeño laboral para arribar a una suma equitativa, la que se fija en moneda corriente a la fecha del pronunciamiento (v. fs. 475).


Se adicionan al monto de condena intereses a la tasa pasiva del Banco Provincia de Buenos Aires, desde la fecha del hecho dañoso y hasta el efectivo pago (v. fs. 476 vta.).


II. Contra esta decisión se alza el hijo de la víctima, denunciando la vulneración de los arts. 17 y 18 de la Constitución nacional, la existencia de absurdo en el pronunciamiento, plantea la inconstitucionalidad del art. 7° de la ley 23.928 reformada por la ley 25.561. Hace reserva del caso federal.


1. Sostiene que el monto otorgado a Angel Iglesias en concepto de daño moral resulta absurdo, pues se pretende morigerar o resarcir el dolor padecido por la pérdida de un padre con el valor de un departamento de uno o dos ambientes en Capital Federal o La Plata, máxime si se tiene en cuenta no sólo la pérdida en sí, sino el hecho de que fue quien encontró al padre, las dramáticas circunstancias que rodearon al evento y la reducción del estándar de vida familiar (v. fs. 500/500 vta.).


2. Aduce que la tasa pasiva impuesta en autos no sopesa la circunstancia de que los intereses cubren la mitad o un tercio en cada índice de la desvalorización monetaria, y lejos está de mantener el capital histórico, por lo que resulta arbitrario el fallo, debiendo haber previsto un mecanismo de actualización de créditos a fin de preservar el valor de la moneda (v. fs. 501/502).


3. Expone que si bien la ley 25.561 reformó el art. 7° de la ley 23.928 de convertibilidad y mantuvo la prohibición de actualización de crédito, ello no obstaba a su declaración de inconstitucional en forma oficiosa por afectar el derecho de propiedad (v. fs. 502).


III. Entiendo que el embate no debe prosperar.


1. El recurrente ‑como dije‑ cuestiona el monto otorgado en concepto de daño moral por considerarlo exiguo.


También se disconforma con la tasa de interés aplicada al capital de condena, argumentando, asimismo, sobre la necesidad de prescribir un mecanismo para su actualización. A tal fin invoca la inconstitucionalidad del art. 7° de la ley 23.928.


2. En relación al primero de los temas propuestos, debe señalarse que establecer el monto indemnizatorio por el daño moral sufrido constituye una típica cuestión de hecho, privativa de los jueces de la instancia ordinaria e irrevisible en sede extraordinaria, salvo que se denuncie y demuestre la existencia de absurdo (conf. Ac. 70.763, sent. del 10‑XI‑1998).


No ha logrado el quejoso acreditar la existencia del vicio lógico en el pronunciamiento, ya que cuando se pretenden impugnar las conclusiones de un pronunciamiento sobre las cuestiones fácticas de la litis no basta con presentar la propia versión del impugnante sobre el mérito de las mismas. Es menester realizar un juicio crítico de los razonamientos desarrollados en aquél y demostrar que padecen de un error grave y manifiesto que ha derivado en conclusiones contradictorias, incoherentes o inconciliables con las constancias objetivas que resultan de la causa (conf. Ac. 42.675, sent. del 1‑VIII‑1989; Ac. 44.240, sent. del 28‑V‑1991; Ac. 47.957, sent. del 3‑XI‑1992; Ac. 47.715, sent. del 11‑V‑1993; Ac. 49.972, sent. del 1‑III‑1994; Ac. 57.395, sent. del 17‑X‑1995; Ac. 54.435, sent. del 28‑V‑1996; Ac. 57.417, sent. del 18‑III‑1997; Ac. 64.944, sent. del 10‑XI‑1998; Ac. 58.939, sent. del 23‑III‑1999; Ac. 67.007, sent. del 16‑II‑2000 en "D.J.B.A.", 158‑67).


Pese al esfuerzo realizado a tales fines en la pieza impugnatoria, no se ha logrado acreditar la existencia de dicho vicio en el pronunciamiento.


3. Sobre el agravio referido a la tasa de interés aplicable, cabe recordar que esta Corte ha señalado que de conformidad con lo establecido por el art. 8º de la ley 23.928, la actualización monetaria o repotenciación de créditos podrá computarse en caso de corresponder, hasta el día 31 de marzo de 1991, debiendo aplicarse a partir de esa fecha, para la liquidación de intereses, la tasa que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días vigente en los distintos períodos de aplicación (conf. Ac. 48.830, sent. del 1‑IX‑1992).


4. La pretensión de que el monto de condena sea sometido a mecanismos de actualización, no puede tener favorable acogida, ya que pese a las modificaciones sufridas en los regímenes financiero y cambiario, se ha ratificado expresamente el principio nominalista consagrado en 1991, una de cuyas manifestaciones fue la prohibición de cualquier mecanismo de actualización monetaria.


Sin necesidad de entrar en el debate relativo a la posibilidad o no de declarar de oficio la incostitucionalidad de una norma ‑en el caso el art. 7° de la ley 23.928‑, o la oportunidad propicia para introducir ese planteo, debo señalar que este Tribunal se ha expedido en contra de lo pretendido por el recurrente en este tópico.


En efecto, en la causa B. 49.193 bis (sent. del 2‑X‑2002), se han vertido conclusiones que me permito aquí reproducir: "La modificación introducida por la ley 25.561 a la ley 23.928 mantuvo la redacción del artículo 7° de ésta, en el que sólo cambió el término "australes" por "pesos", estableciendo que el deudor de una obligación de dar una suma determinada de pesos cumple su obligación dando el día de su vencimiento la cantidad nominalmente expresada y que en ningún caso se admitirá actualización monetaria, indexación por precios, variación de costos o repotenciación de deudas, cualquiera fuere su causa y, además ratificó la derogación dispuesta por su artículo 10, con efecto a partir del 1° de abril de 1991, de todas las normas legales o reglamentarias que establecen o autoricen la indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras o servicios".


"Aún cuando es de público y notorio que se ha producido una acentuada depreciación de nuestra moneda, entiende este Tribunal que el acogimiento de una pretensión como la expuesta por el accionante, además de ser contraria a las normas referenciadas en el párrafo anterior ‑que justamente fueron dictadas con la finalidad de evitar el envilecimiento del signo monetario‑ no haría más que contribuir a ese proceso".


Por todo lo expuesto, voto por la negativa.


Los señores jueces doctores de Lázzari, Roncoroni, Negri y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la tercera cuestión también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

                     S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza, con costas, el recurso extraordinario interpuesto a fs. 482/490; en cuanto al deducido a fs. 491/504 respecto de los agravios por el rechazo de la pretensión de Antonia Elena Alba, se hace lugar al mismo, debiendo remitirse las presentes actuaciones al tribunal de origen para que, debidamente integrado, analice la cuantificación del rubro peticionado por la accionante; con costas y con respecto a los agravios por el quantum indemnizatorio fijado a favor de Angel Iglesias se lo rechaza; con costas (arts. 84 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese.
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